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El Senado de ia Nación y La Honorable Cámara de Diputados de la Nación sancionan
con fuerza de Ley.. . . . , , . . . . . . , . . . . . . . . . . . .

Artículo lo - Los locales bailables deberán exhibir en la puerta de ingreso en lugar
visible, un aviso con el te/éfono de la Defensoría dei Pueblo de ia Nación y la
indicación para que sea utilizado en caso de malos tratos a cualquier persona por
parte dei persona/ de seguridad del establecimiento.

Art. 2O - La falta del aviso ordenado en el artículo precedente hará pasible de ia
sanción de clausura de un día al local que no lo tenga Q no cumpla con los requisitos
que establezca ia regiamentación, la reiteración de /a falta /mpi/cará ia duplicación de
la sanción.

Art. 3’ - Los empleados de seguridad de ios locales bailables deberán exhibir,
mientras se encuentre en funciones, una credencial en la que constará su nombre
apei//do y número de documento de identidad.

Art. do ^ La falta de uso de la credencial a ia utiliración  de una cuyos datos no
correspondan al portador, determinará ia aplicación de una multa equivalente a dos
salarios vitales mínimos y móviles por cada persona en infracción.

Art. 5O - El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley sn un plazo de 90 días de su
promulgación.
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